
  

 

Consejo de Estudiantes 
 
Secretaría del Consejo 

Aulario Simón Bolívar 
Duque de Nájera, 16 | 11002 Cádiz 
Tel. 956 015 138 
ceuca.uca.es  
secretaria.ceuca@uca.es 

ACTA DE ACUERDOS DE LA IX COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE 
ESTUDIANTES 

 

La IX Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad, tuvo lugar, con 
carácter ordinario, en la Sala de Juntas P105 de la Escuela Superior de Ingeniería (Campus 
de Puerto Real), constituyéndose en segunda convocatoria a las 16:40 horas, actuando como 
Presidente el Sr. D. Miguel Ángel Pérez Bellido, Presidente del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Cádiz, asistido por el Secretario del Consejo, Sr. D. José María Cervilla 
Bellido, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la VIII Comisión Permanente del Consejo de 
Estudiantes. 

2.- Informe del Consejo de Dirección a la Comisión Permanente. 

3.- Informe sobre el Claustro Ordinario del miércoles 18 de diciembre de 2019. 

4.- Aprobación, si procede, del inicio de elaboración de posicionamientos del Consejo de 
Estudiantes. 

5.- Aprobación, si procede, del posicionamiento de urgencia en relación a las condiciones 
laborales en los servicios de limpieza de la Universidad. 

6.- Asuntos de trámite. 

6.1.- Aprobación, si procede, del Acta de Acuerdos de la IX Comisión Permanente del 
Consejo de Estudiantes. 

7.- Ruegos y preguntas. 

************* 

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la VIII Comisión Permanente del Consejo de 
Estudiantes. 

El Sr. Presidente somete a la consideración de la Comisión Permanente el Acta de la VIII 
Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes. 

El Sr. Secretario indica que no se han recibido alegaciones al Acta. 

Sometida a la consideración de la IX Comisión Permanente, se aprueba por asentimiento el 
Acta de la VIII Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes. 

2.- Informe del Consejo de Dirección a la Comisión Permanente. 

El Sr. Presidente y los miembros del Consejo de Dirección exponen su informe a la Comisión 
Permanente. 

3.- Informe sobre el Claustro Ordinario del miércoles 18 de diciembre de 2019. 

El Sr. Presidente informa sobre la celebración del Claustro, con carácter ordinario, del 18 de 
diciembre de 2019. 

Se produce un debate en el que intervienen todos los miembros presentes. 
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4.- Aprobación, si procede, del inicio de elaboración de posicionamientos del 
Consejo de Estudiantes. 

Se pospone el punto por falta de documentación. 

5.- Aprobación, si procede, del posicionamiento de urgencia en relación a las 
condiciones laborales en los servicios de limpieza de la Universidad. 

El Sr. Presidente somete a la consideración de la IX Comisión Permanente el 
posicionamiento de urgencia en relación a las condiciones en los servicios de limpieza de la 
Universidad. 

Se produce un debate en el que intervienen todos los miembros presentes. 

Sometida a la consideración de la IX Comisión Permanente, se aprueba por 8 votos a favor, 
1 en contra y 2 abstenciones el posicionamiento de urgencia en relación a las condiciones 
laborales en los servicios de limpieza de la Universidad. 

La Sra. Riquelme Rodas, Delegada de Centro de la Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación, emite el siguiente voto particular: 

“Quiero que conste en acta que estoy a favor totalmente de la causa. Yo ya estoy hablando como Delegada de 
Campus y como Delegada de mi Facultad, hemos apoyado a Valle, hemos recogido firmas, lo que he votado 
es en contra de no del posicionamiento de la causa, estoy a favor de la causa, estoy en contra de esta forma de 
presentar este documento y de la forma en que se ha trabajado. Que conste en acta” 

El Sr. Domínguez Domíngez, Delegado de Centro de la Escuela Superior de Ingeniería, 
emite el siguiente voto particular por Registro: 

“En relación a mi voto contrario respecto a la aprobación del posicionamiento de urgencia en relación a las 
condiciones laborales en los servicios de limpieza de la Universidad me gustaría aclarar las siguientes 
consideraciones: 

 Como Delegado de Centro de la Delegación de Estudiantes de la Escuela Superior de Ingeniería, y en 
representación de sus miembros, consideramos que dicho posicionamiento excede los fines y las 
competencias de un Consejo de Estudiantes, ya que su contenido trata asuntos de naturaleza sindical. 
Por lo tanto, no es el foro adecuado para acoger estos debates. 

 El hecho de votar en contra se realiza de forma totalmente independiente de la opinión personal, tanto 
mía como de mis representados, sobre las condiciones laborales de los trabajadores de limpieza. 

 Mantengo mi opinión de que los posicionamientos urgentes deben reservarse para asuntos de gran 
trascendencia y repercusión dentro del estudiantado” 

6.- Asuntos de trámite. 

6.1.- Aprobación, si procede, del Acta de Acuerdos de la IX Comisión Permanente 
del Consejo de Estudiantes. 

El Sr. Presidente somete a la consideración de la IX Comisión Permanente la aprobación del 
Acta de Acuerdos. 

El Sr. Secretario da lectura al presente Acta de Acuerdos. 

Sometida a la consideración de la IX Comisión Permanente, se aprueba por asentimiento el 



 

3 

  

 

Acta de Acuerdos de la IX Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes 

7.- Ruegos y preguntas 

El Sr. Domínguez Domínguez, Delegado de Centro de la Escuela Superior de Ingeniería, en 
relación con la comisión de evaluación por compensación, expone la problemática sobre la 
competencia de las comisiones de garantía de calidad de los centros, en particular del suyo, 
cuando estas pueden otorgar o no el aprobado por compensación en asignaturas con 
competencias exclusivas. Solicita que este tema se ponga de manifiesto en la Comisión de 
Compensación y que se remitan a las comisiones de garantía de calidad todos los detalles del 
expediente del estudiante. 

El Sr. Pérez Bellido, Presidente del Consejo de Estudiantes, explica cómo se gestiona en 
relación con la normativa las asignaturas con competencias exclusivas a la hora de solicitar la 
evaluación por compensación. Concluye con el compromiso de preguntar en la Comisión 
qué información se les remite a los centros. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:45 horas, de lo que, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, doy fe como Secretario de este Consejo. 

 

      Vº. Bº. El Presidente                    El Secretario del Consejo, 

 

 

Fdo. Miguel Ángel Pérez Bellido    Fdo. José María Cervilla Bellido 

 

 

 

 

ANEXO, ASISTENCIA 

ASISTEN 

REPRESENTACIÓN APELLIDOS, NOMBRE 

Presidente del Consejo Pérez Bellido, Miguel Ángel 

Secretario del Consejo Cervilla Bellido, José María 

Vicepresidente Primero y de Representación De Alba Vargas, Jesús Gabriel 
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Externa 

Vicepresidente de Organización Bellido García de Movellán, Manuel 

Miembro del Consejo de Gobierno Ríos Gil, Celia 

Delegación de Estudiantes de Ciencias Sociales 
y de la Comunicación 

Riquelme Rodas, Lourdes Irene 

Delegación de Estudiantes de Ciencias Molina Blanco, Natalia 

Delegación de Estudiantes de la ESI Domínguez Domínguez, Guzmán 

Delegación de Estudiantes de Derecho Pérez Montero, Roberto 

Delegación de Estudiantes de Económicas Toca Sánchez, Jesús 

Delegación de Estudiantes de la EPSA Remigio Carmona, Paula 

 

INVITADOS 

Vicesecretaria del Consejo Martínez Castaño, Rocío 

Delegación de Estudiantes de Derecho Fernández Núñez, Jesús 

Delegación de Estudiantes de Derecho Rueda Mateos, Juan Antonio 

 


